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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad
. 

11001 33 36 033 

2012 00245 
ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA 

ELOISA SANCHEZ 
VELASQUEZ 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección A en 
segunda instancia del 7 de 
mayo de 2020 que revocó la providencia del 31 de mayo 
de 2019 mediante la cual 
se entendió por desistido el medio de prueba del dictamen 
pericial ante la Junta 
Regional de Calificación. 
 ORDENAR a la parte demandante que asista a la 
realización de la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez y aporten a esa entidad la 
documentación exigida a folio 233 del cuaderno 1 y lo 
acredite a este estrado en 
el término de veinte días contados a partir de la notificación 
de la presente 
providencia. REQUIERE A LAS PARTES 

19/01/2020 

 
 
 

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00) DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE 

 

 
 

 
 
 
 
 

 


